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Pr-óa «.°""'P.,..,..,..,., «el 1'$13.<o"' .. ,.,,,. J.,..,...__ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

.LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y tíJrjbuciones tienen la 
';. '\;, 

''"' 
obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. ', '\ 

/' 

(( ·:;'\ 

En razón de que la información solicitada pJ}réfRE€/úRRENTE fue proporcionada 
if>,._ --\-,,-:'"".,.·,,- /i 

por el SUJETO OBLIGADO, entonces, ésfe~r:'g~no Garante determina infundados 

los motivos o razones de incon!or¿(i~a,~ q~e ~ieron origen al recurso de revisión 
l; i' \., \\"">. ~/,:< 

que se resuelve y lo procedef;tf~ es¡c¡:ONFIRMAR la respuesta emitida por éste 
.:' .-- ';, '\. ...,_ }' /' 

respecto a la solicitud 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del ''iic4rso de revisión, 
A '\,, "<:;._:· ,, ):- • 

00768/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su 
[ f \ "l 

A i \ 1 r 

calidad de RECURRENTE, en contra de la resptl'esta 0p'or parte del Partido " '\- ,,,., ,• 

/·;..~;_. /' -,._.·\,. 
Revolucionario Institucional, en lo sucesivo e¡ SUJE1'0'DBLIGADO, se procede a 

<{>·--,,e,_:',\~\.> .. ·) j! 
dictar la presente resolución, con base e1:1{os'si~pieñtes: 

1. 

.. _:'<°',. ;j} ·,-. 

'/ 
/',/ ·, . 

El día ocho (8) de,1 ip~rzo ,, dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO ví(s"{s:(diµ~ d: Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 
.. :'/~~ ., '\ "<\_ec:"""·t<>/" 

solicitud d(fof,btmjción pública registrada con el número 00062/PRI/IP/2017, 
'\,;_ ·\, 

mediante la cÜ:¡¡J,solicitó: 

"Solicito el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros 

del consejo político estatal." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

recurrente, para lo cual adjunta el archivo electrónico identificado como 

TABULADOR DE SUELDOS 20017.pdf, para mayor referencia se inserta la 

siguiente imagen: 

" .. . En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del 

Partido Revolucionario Institucional, adiunta el tabulador de rem!meraciones del Comité 

Directivo Estatal, por otra parte se lzace del conocimietito d~t'.~olicita11te que los 
(J/·.. . -<~\"~:'\\, ___ . .,.-

miembros del Conseio Político Estatal 110 reciben remi:íneraciói1 alg1111a, solo ostentan 
\ \ fe )í \, ., _, !f 

1111 cargo lzonorifico de ma11era temporal". (sic) ? 

··a· . . · 1· .. Jl)liTQS 
1 .º. .··.~~ .. j~M·.·.ó .. s . . . _.; ,_. :-• .• ,_ 

•. l:s,taao 
d~ Mtíxlco 

MCC.O~ 
MCCOE. 

M(éDE 
MccoE. 

MCCOE 

,l 

{ '\,:} 
\(:<,,"" \,,,,___ _.,,,-·{/ 

PARtlOO R6VQL1.JCIÓ:NARlÓ·.1N$llT1.JClONAL 
TABIJLAQQR ''<> :/ 
$A~A,!U.O\J~~~}j.OlijECTIVClE$lATAL 

'~_,,;Y 

.1,6QQ.OQ. 

. OliéClót 
$úbdlrectoi a50:oo 2MO!MO 
Adn\lnlsli'lltlvii ~00.0Q 
A@llal Mtnfülstrallvo 300.00 9,Qoo:oo 

200.00 6óó0.00 

}30.00. 

jJO:OO. 

Prestaclone$: 20·dtasdeªgufnaldo,·vacaclones ~e ac.uer4ó l!fa.J..FJ y.2sr, <le prima vacacional 

. 7,894.02 
5,6~5;18 
4,4$4.90 
3,951,26 

. 3,661.60 

.Mta,n 

Página 4 de 21 



• 
lnfo m Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00768/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Partido Revolucionario 

Institucional 
José Guadalupe Luna Hernández 

1-4=<1or,oc-,..,-..-.e4.~..,,11~.f.~,~, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

3. El día treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y 

forma, interpuso el recurso de revisión, en 

contra de la de respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "La respuesta del Partido Revolucionario In~titucional"(Sic) 

y/l 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "El suJeto Obli;~d~, no da respuesta a la 
<" '" \ '\., _..:J ./ 

solicitud ya que solo emite el tabulador general de"s~~ldos, ~~ el cual no enuncia· las 

remuneraciones de los funcionarios partiÍ(Ítps 9J,~;t· lo mandata el artículo 100, 
. -·-\ ___ ---\"' ,¡, 

fracción XV y XVI, de la Ley de Transpdfe11ciayY1cceso a la Información Pública del Estado 
., __ '""' .} } 

de México y Municipios. Artículoi1QO. Lo}partidos políticos nacionales acreditados para 
·-c. ','- _,_, __ 

·-._-_·_o:,,__."'<· .. _)::/y . 

participar en elecciones local~(y los,pqrtidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos 
; \__ j l ., - . 

estatales y municipaleI, ,. efebefan poí1er a disposición del público y actualizar la siguiente 
; { .·.·_ ·-_\ 

información: XV. ¡;t;directof(9 de sus órganos de dirección, estatales, 1111111icipales y, 
é / /• / • -'· 

en su caso, regiÓ}t~Íé~ iJ,·distritales; XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben 
_,/\/· \ ",l '::.\,'._-~---·:: .. ,:> 

los integntntfsílé lo(órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios 
,.. ,· ,,-· ,,,Y 

'< '"" ' 
partidistas, qui}ieberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier 

persona que reciba ingresos por parle del partido político, independientemente de la función 

que desempeñe dentro o fuera del partido." (Sic) 

4. Se registró bajo el número de expediente el recurso de revisión al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de a,di;nisión de fecha seis 

( 6) de abril de dos mil dieciséis, puso a disposici(>r dé'.las>~;it,es el expediente 
\?, ~,,··->,. "·,'\. , 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Inform!lcf(\rt Mf~iqil.ense (SAIMEX) a 
'(. ::·\,.~\ .. ·::·\ _/// 

efecto de que en un plazo máximo de siete, d.í¡¡s 11:i<Ípifestaran lo que a derecho 
{ .f' , . ' "< .. :> 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegi'\tqJ,Jegú~}~~responda al caso concreto, 
\, < 

de esta forma para que el SUJETO ótLIGADO presentará Informe Justificado 
':;.,_ "" -/ Ji' 

procedente. 

6. Es de precisar que, e{(dí~ ~~intl~inco (25) de abril de la presente anualidad 
,./'_)· ·,·, ·"- _}} .. 

SUJETO OBLI~~~© 'estártdo en tiempo y forma presentó su respectivo 
;_· ,.---(:,:i·s::.:--"/;~-~-> 

informe juptifi9,a,l:!o>éñ el término de los siete días hábiles otorgados, ante este 
,. ·,, .,,>"</~-- ->/ 

Organo GaráJ:lfEt para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, 
'"/ 

documento mediante el cual reitera su respuesta, razón por la cual no se puso a 

la vista del particular; sin embargo este se hará del conocimiento al momento 

de la notificación de la presente resolución. 

7. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

_--: J_ ••• =,-··-·' 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Jl{iblica y Protección 
\ >., 

de Datos Personales del Estado de México y Mu11iciplb:,, ~'s:tqmpetente para 
'.,..:-;_ ,-· .,_,\,, -~'\,,. _/' 

conocer y resolver del presente recurso de conícitmid,~i:i\'.con el a~tículo: 6, 
1 '\ 1 r; 

/\ .. \ ·, }J: 
apartado A, fracción IV de la Constitución. J~blít!ca dé los Estados Unidos 

//~- .. -/ ,,~'\>:"") 
Mexicanos¡ 5, párrafos vigésimo~(:\Vjgés~pjo' primero y vigésimo 

segúndo fracciones IV y V de la (.o~.~ti\hfiói;.' Política del Estado Libre y 
\. '\,. ,./' // 

Soberano de México¡ artículos l~'i. frai;~ióh II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 
"" .,. ,/ j 

,•>''--'_:: ·-;>:,:,''·-,._,,,,:¡:F. 
178, 179, 181 párrafo terce\6(y l~!fde'1a Ley de Transparencia y Acceso a la 

< ,> ·, \ "°'>·- --'l:i . . 
Información Pública 

1
d,ehl:ls{ado;de México y Municipios¡ 7, 9 fracciones I y 

//\, \_.:· ) 'j 
XXIV, y 11 del R

7
egl.i~el'ito'.Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Informa<;JÓJ\'fú~li;Éá y Protección de Datos Personales del Estado de 
,e 't. ¡::l' / ~;-/ 

México y Mú.\i1{ipiós. 
" ., 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedlbilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (30) de marzo de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió los 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

días treinta y uno (31) de marzo al diecisiete (27) abril de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (31) de marzo dos mil 

diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

c'l '~".>,,,~··,\,,,, 

\_} .. '. . .: ·'"·. ·c •. "'-\,--·--._ 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalid~qe~ pre".j~t;§ por el artículo 180 
'\~.'\\:· f/' 

último párrafo de la Ley de la materia act4aJ, po1\lo,.que es procedente que este 
(! /! __ , ,,. j 
1 \ '{ ··,_ \é 

Instituto de Transparencia, Acceso a l~·{h{orrr!¡i'ción Pública y Protección de 
,/'\.. ''<\,,,'\s:,_ ",, . , 

Datos Personales del Estado de Méx!c;<? y
1
Municipios, conozca y resuelva el 

"-·-. •/ 

presente recurso. 

/;··,,- \,.:/ 

11. Que el Recurso Revfsión,'tiene como finalidad reparar cualquier posible 
;?~;-;>_..,~~-- -"- ,.,»,.,l 

afectación al de(té):¡9:H\3,ttcé:eso a la información pública en términos del Título 
//' :.·: _--\'\ "<<, ... ~"-./"\;/ 

Octavo de.;11\.;L~y'd~,Jfansparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 
·,, /; f 

de México }~~Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 
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12. En cuanto a la solicitud de información presentada misma que obran en el 

expediente de referencia, es de señalar en términos generales que se requirió 

del Partido Revolucionario Institucional, lo siguiente: 

a) Tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y 
/·,, 

miembros del consejo político estatal. 
\\:. 

}··" 1/ \\ '\ '\ .. ), 
13. Por lo anterior, es hacer referencia que el S!,lJ~tO <¡>ptIGADO dio como 

,,- ·-,~ \ " f./ 

respuesta a lo solicitado informandq;, qü.~\.::;~ju~ta el tabulador de 

remuneraciones del Comité Directiv({,J¡fata(k1°
0

:ual que se aprecia en el 
<(' ''<. ""-,.'-.~\\ 

párrafo (2), asimismo señala que los'mi~m,)Jyos del Consejo Político Estatal no 
'" ·- ·- ,/ ' 

recibe remuneración alguna, ;blQ'\ qsfentan un cargo honorifico de manera 
/ - .. ·>' / 

temporal. 

\o. 

_¡/:>,, 1 

14. De la respuest<(toJg5~a ~or el SUJETO OBLIGADO, el recurrente en el 
___ ,,,,-_·:;,,,'\", .. \\,l.'></ -

término leg'~ls;qtréspondiente interpone recurso de revisión y en sus motivos 
-,,, ___ . -/./ /'' 

de inconfon~ia1'!d señala que no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el 
V 

tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los 

funcionarios partidistas como lo manda ta el artículo 100, fracción XV y XVI, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, por lo anterior, el estudio de la presente resolución 

versará respecto de: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

15. Es así que se hará el análisis de si se actualizan las causa$!;ie procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo .;tf9 fta.<;Gi,óil )1 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PgJ:,1( di d~J')E.~tado de México y 
''i,\:\"c,_.:°'<, .<· , ·C:,/f 

Municipios, resulta procedente la interposjcjóp fü,hiecurso de revisión cuando 
1( { '' ·/ 

no se dé cumpli~ento a lo solicitadQ",i~r JJ~l particulares la información 

inicialmente requerida. 

·'·, 

,.;-/\, ''.~ "» 

I. El derechq,i[e{Jqce$0'1lla información pública. 
'\< .. '\/ ~ . 

'\, / ./>'. 

::/::>- -\~) '•\;\>:;:,,> 

16. Resulta nec~~~io hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información , .. 
Pública el cuiF'se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

17. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco juríqic,o para el ejercicio 
':" •\ 

del derecho humano de acceso a la informad~~. P4?l!c;,~,' ~} deber de los 
~/ /' ·-,, .. , '!;\ "\,. ), 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposi5(p~l,de :C9aiquier persona los 
"'"' .,.,_, '\-. . --· ,))' 

documentos que generen en el ejercicio AeJ;cts',·atribuciones y que deben 
'· { {, > ,/ 

resguardarse y preservarse en sus archiiési~<'· 
'"\, __ ''-\ 
)! 

18. El acceso a la información públi¿~:ffs,lJl}';de;echo humano a través del cual una 
.l(-l'' ·-·-\,-~'\:,'\,._.,~~:_/' 

persona puede solicitar a JµICSUJ,Eíró OBLIGADO aquellos documentos que 
----- '\. ··,. f' J 

generen, administreµ 
//. 

¡,~spjn ;~ ejercicio de sus respectivas atribuciones y 
e /o/ 

competencia. . .. <<::<.i',;\ 
.,/ .{' _) -- --

19. Este Órgan~>Q~alif~ en aras de promover y garantizar la debida tutela del 
'\-:,';; 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

JI. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

20. De lo inicialmente requerido por  el SUJETO 

OBLIGADO proporciona la siguiente información para mayor referencia se 

inserta un tabla comparativa a efecto de poder identificar la inicialmente 

solicitado y lo proporcionado como respuesta: 

a) Tabulador de Tabulador de remuhéraho11és. ¡; 'I ,,, ';, ·,,· 

remuneraciones que 
perciben los dirigentes 
estatales y miembros 
del consejo político 
estatal. 

del Comité Diréctivb Esla!al '\."'· "'-\. <· .. ·.·.-/-Y 

mismo que.~_e''>_aP~fC.fa en el 
párrafo (2) ... los mieinhros del 

-Y~"::, -, _,,,, 

Consejcí•)'Qlíticó . Estatal no 
,·-· . '·>- '>_._ "'>,>'>-!"' 

re,é¡be •Jé\rtqt\eración alguna, 
1 t \j t -.-

só)ó osfenta un cargo 

ho~~;ifi<Cb 
. tert¡ioral. 

de manera 

Se reitera la respuesta en toda 

y cada una de sus partes. 

En términos generales el 

SUJETO OBLIGADO 

informa que le dio respuesta 

satisfactoria al particular de 

acuerdo a lo solicitado y no 

así como lo plantea en sus 
motivos de inconformidad 

que señala que la réspuesta es 

incompleta y en términos Je! 

artículo 100 fracción XV y XVI 

de la Ley en la materia. 

21. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a cada uno de los requerimientos solicitados por 

 tal como se ilustra en la tabla comparatiya que 

para tal efecto se insertó. 
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Partido Revolucionario 
Institucional 

José Guadalupe Luna Hernández 

22. No obstante lo anterior, no pasa desapercibidos para este órgano garante 

aquellos argumentos que hace valer el recurrente como motivos de 

inconformidad en términos generales "El Sujeto Obligado, no da respuesta a la 

solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las 

remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata,~l.qrtículo 100, fracción 

XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la I1Jform~ción Páf}lica del Estado de 
1)> ,' >, '<,_ '>.__ . 

México y Municipios. Artículo 100. Los partidos 1;plí{f{?s ripqtdiales acreditados para 

participar en elecciones locales y los partido1;1Jocft/~;::·eJJ i:11:nto hace a sus órganos 
f ; ·;,.· \ '--./ 

directivos estatales y municipales ... deberá{pJ~er a 4i~posición del público y actualizar 
,;/\__ '\"":·\\. . . 

la siguiente información: XV. El directer(o nJ sus órganos de dirección, estatales, 

municipales y, en su caso, regional~;JJ<li§tf1tales; XVI. El tabulador de remuneraciones 
:.l''./-· ,, <_~"'> >\_,,~';-,->' 

que perciben los integrantes }¡é)os qrkanos a que se refiere la fracción anterior y de los 

demás funcionarios P,~(tM(;i;;j· q11{ deberá vincularse con el directorio y estructura 
,.:Y;-"' '· /'- :/ .,/' . 

orgánica, así comi4y~lq~ifr persona que reciba ingresos por parte del partido político, 

independieJJ;t~tz};;t;~~;Í{función que desempeñe dentro o fuera del partido." (sic) de 
\.. . . , 

lo anterior ~s}y órgano revisor advierte que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundadas, en atención 

a las consideraciones de hecho y de derecho. 

23. No obstante lo anterior, es de señalar que este Instituto observa que existe una 

petición adicional o plus petitio, en relación a .. . no enuncia las remuneraciones de 

los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Ir,,,,,,_._., a. T,u.,eac,-.od>, >-<«»ala-__.><!&! PWi<a J 
Pa-~60<1oO,»sPm.o.--->l<•<l<IE<!><lo<l<l'é>:!eoy1'.,..;,,;p,,, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Municipios ... , tal como observa en líneas anteriores, esto es, una nueva solicitud 

de información, que no había sido planteada inicialmente. 

24. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencia! número VI. 2º. A. 

J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federaciór(ysu gaceta, bajo el 
{" 

número de registro 178,788: (}. ~> 
, . ·-, '-<>· 
t ')) 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMP¿illá·~i'i?:tctÓ. INOPERANCIA 
t l" . ,:'\'-· .. \_)> 

DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIOI"{A&(EN'I:(1S NOVEDOSOS QUE NO 
/\. "''"·-"'"'\.:<-- _,.,,. 

FUERON PLANTEADOS EN EL JUI(¿IQ ly}JTURAL. Si en los conceptos de 
·· .... J/ 

violación se formulan argumentos qú~,no se nlanfearon ante la Sala Fiscal que dictó la 
<· -·_ . .-_,''.\\_:,. ,,/~:'.,)'' 

sentencia que constituye el actf recla¡f~do/los mismos son inoperantes, toda vez que 
ti_ ,.,_ f N 

resultaría injustificado exf1111Í[faf 14 cohltitucíonalídad de la sentencia combatida a la luz 

de razonamientos qijl! 1·~~icJ;bció la autoridad responsable, pues como tales 
:¿./ </,,/'<;:~ :::-·__ / 

manifestacione~
0
110.fofn;¡ir91jparte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal 

,)''. ,/ >t :i 'Z:~"c- ___ :,,··/f' 

de analizarld{.~l f!pr(!fÍU~ciarse sobre ellas. 
''\. " 

SEGUNDO TRIBUNAL CO~EGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María 

Adela Talavera Díaz. 

Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C. V. 14 de febrero de 2002. 

Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Eisa María López 

Luna. 
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fé4r,,,.,,:, .,_ TtlC4y>rtoel>, A«e«o a a. 1'.<:,,,...olóo Pvt,S<o J 
Pre'.<e<lóa«.D,;.,,P«,<>'-''<•<l<'Es!,.jo«, .. ...,.,y!fo,..'d¡>'<» 

Sujeto obligado: 

25. 

Comisionado ponente: 

Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de 

noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: 

Roberto Genchi Recinos. 

Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C. V. 5 de junio 

de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Eisa María ,,_ 

López Luna. ¿;: ><> ", 
/1 . ·\'>- ''<-.. /' 

Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de GiV. 12;;d(junio de 2003. ( f .. \ \\¡ ·-v· 

Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovand('0$eqretar/g! Eisa María López . \. ,-, 
' ,, "'· 

Luna. !J¡·¡ ,,,_,.._--"·,,.,_ --\ 
,;\., ~\. \, . . ·» ·» ·-;' 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Pe4eradón 11917-2000, Tomo III, Materia 
<::>·,\"' ''\,<\%. ,_ . ., 

Administrativa, página 267, tesis 250,de rubr,~:/Q!Q)NCEPTOS DE VIOLACION EN 

EL AMPARO DIRECTO. INEP;CACJ/¡} DE LOS ARGUMENTOS NO ·- '---.) // 

l / ·--., '\ "''·- _,:: 
PROPUESTOS A LA SALA FISCAL J{ESPONSABLE. ". 

Jf 
//' 

\, f. ,,' . '\ 
Asimismo ha sidqc;riferi,o d~l Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

{'e,{" . .,;/·-~):; ::,_ .,·-

Información y P(ofec;éjqn de Datos Personales bajo el número 27 /10 que resulta 
_/,,,::/''_') ,> _:'\";:·-~)(. 

improcedehte<aínpliar las solicitudes de información pública o de datos 
"''-.>"'\""; 

personales a través de la i,nterposición del recurso de revisión, como se estima 

acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo 

que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio 

que es de la literalidad siguiente: 

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. En aquellos casos en los que los 

recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales 

a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del 
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h'-'>.Mdol,&C->~m."«a.A,c,>01\oh'o"'~F'<:t,,'<oy 
f'r~odoc,..,.p....,,.-,-,,«e1E.s,-<1ov..<rleoy11~, 

Sujeto obligado: 

26. 

Comisionado ponente: 

procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. Lo anterior, sin pe1juicio de que los recurrentes puedan ejercer su 

dereclwa realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado -Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de l{Rtpública - María 

Marván Laborde 1006110 Instituto Mexicano del Seguro Social/- Sigrid''l¡rzt Colunga 
·4 ··:,, '·-... /' 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de lóef Trabajaqo¡-es del Estado -
§" t' ''., ·,. ,,, /' 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño !, 1, 'j ) ' 
'\ ,·/ ,. 

,t, (~,. )) 
Ahora bien, este órgano garante no.gsfáJa~ultado para dudar de la veracidad 

,/\ ''\\,, "\, V'\ 

de la información proporcionadj\ª través 4e'la respuesta que emitió el SUJETO 

OBLIGADO, lo anterior, ~sasí}'.'<\'é¡tÍeen primer término las manifestaciones 
( f "\ '\ '"e)' 

realizadas en la respu~.st~}~linf9./me justificado por el cual reitera su respuesta 
l ·-\ 

inicial, constituyE;rl)úna: q'.nJfesión expresa en virtud de que concurren las 
/>'·;{1··:/<:> :{ ,,' + 

circunstancia/ djspqe~J<1s en el numeral 97 del Código de Procedimientos 
,./-"'::,:' \ ) --\~. 'i·J/;-· 

Administrátfvf{d~f Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, con~i¡tentes en que fue realizada por persona capacitada para 

obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un 

hecho propio. 

27. Además es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio 

número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se 

encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se 

procede a citar el siguiente Criterio: 

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA 
'>,_ ', 

PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA Vl¡RA_C1QA,D !DE LOS 

DOCUMENTOS PROPORCIONADOS RÓJt 'i;,~s SUJETOS 
''---.·,,'.\\>>--'.·. f ./ 

OBLIGADOS. El Instituto Federal de Accesqq Id lhf()rznación y Protección de 
l i \·\ "··J/ 

Datos es un órgano de la Admi11istractY{11.;P,tíbll};h Federal con autonomía 

operativa, presupuestaria y de decisió~>''tl{c~rgado de promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso q la 111¡oqyq9ió11; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la info(rÍiaciób); p~oteger los datos personales en poder de 

las dependencias y e11tiªdd:;, }i¡¡i e~bargo, no está facultado para pronunciarse 
// y ,7 \' 

sobre la veracidaf/.'(~<:la Jnf;rmación proporcionada por las autoridades en 
/'/.' .\\'\"'·.,_<\.-·/_':_->'·; 

respuesta a I~)f Jicit.~{ies de información que les presentan los particulares, en 

virtud de que eí1,I9s artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Ptíblica Gubernamental no se prevé una causal que permita al 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 

recurso revisión, al respecto. 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio lrazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

- Alonso Lujambio Irazábal 
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Pr-'"'º""''= .. '<•óe!E,;<>&,«,lleEO>y"'z,.-

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván 

Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. - María 

Marván Laborde 

<"" ·-. 

28. De lo anteriormente expuesto, se puede observaf ¡gué\~1)e~puesta satisface de 
/\. 1,\ _,f} 

los requerimientos señalados en la solicitug ~f l~{~rrr{á~ión interpuesta por el 
¡/ ;,/ / __ ,·\, "\~ 

hoy recurrente, por las siguientes consJq~~?l;,ÍOfle) de hecho y de derecho. 

<'~:;,.:'"·>) 
60. En síntesis, el derecho de accesó'.~le iniqrrri~ción pública se satisface en aquellos 

;l_,,_·, ._·--·,":,:\,\ -.,,\/':,/.;· 

casos en que se entregue rtsoPr,te:documental en que conste la información 
.,, . ,. \" ·,.>,. . . ,,} /! 

pública, toda vez qv~ lós gujetos Obligados no tienen el deber de generar, 
;l)., "' ,. . ) J 

poseer o admir)i~tf\}~\.h{i11formación pública con el grado de detalle que se 
<::.,<" '\;/ ,::f''' ./\ .. 

señala en lq.~olJoitua~á{información pública¡ esto es, que no tienen el deber de 
,_,y .::( /-f_,l. _,.:--/ 

generar u~<ª6~urriento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la 
'"\)-

información pública. 

61. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que dice: 
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b!SM.><loT,a,,.¡,,rn,o<,,A<euo,,.1--k=...,,óoP=•J 

1',_ó.,6"0-f«>Or.>."'""'"'w.,"' .. """''"'""'""""' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR 

DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 

establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos 
,'>, 

que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidadfs nd·;~t4n obligadas a 
ii ">;,, ·-,. . \. 

elaborar documentos ad lwc para atender las solicitudes dJ,~pfor¡~~íe;, si;w que deben. 

garantizar el acceso a la información con la que cuentan~n}iJormhJh que la misma qsí lo 

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción¡6¡la lo.li~i~)}d p;esentada. 
,;:\,. \_ "'""- 1 

Expedientes: '\.'',,' · .f 
'<\ 

·{ ''"',, ·-,,,_~ "\ 
0438/08 Pemex Exploración y Produc~ión _é:vf/onsb,Lujambio Irazábal 

(/ ''\ ,,, _./ 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y te~ctirotde México S.A. de C. V. -

María Marván Laborde 

2868/09 Consejo Nacionr¡Íil(ti~~cia i/~ecnología - Jacqueline Peschard 
//>,,, ¡j 

Mariscal "".J"' ?J/ :/'¡. f 
<:z"~ ~\:"" //'" /\>. . 

5160/09 Secr~tqríq'}?,frasfei;da y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
<(_ ··( /)' _} "_;;_;Y 

0304/10 Insllt~.to;Naciónal de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal 
~.,,_), 

62. Por Lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que 

no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la 

Ley de Transparencia y Ar.ceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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P.O'.r<d&!<!OD""-'P"'""'-"'""'E>t>oo«.ll-ylt~ 

Sujeto obligado: 

' Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por     en el recurso de revisión 

00768/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 
' '""> .. 

'(~···:: •''-,,_ .. -·"·<',:'\~ 
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitid'}p;ot el f~rHdo Revolucionario 

''<-,, ,·\;:,\. '~-. -"~_.,/ 

Institucional, otorgada a la solicitud de inforJ1)<!cipfrQOQ62/PRI/IP/2017. 

<:,~,~· ... 
TERCERO. REMÍTASE, a través def'•. Sistema de Acceso a la Información 

\,, ~,,_,"'· 3 j,! 

Mexiquense (SAIMEX), la preset}te reey{llutión al Titular de la Unidad de 
. -.,,\-,, '\,., __ ;/ ;/ 

Transparencia del SUJETO 01'tIG,iJ?ó:'' 
\ '\,.__ /! )! .,,, / 

// 
([ 

CUARTO. Notifíques§l , la presente resolución y 
,-/ .;:/ ./"\-, ,·,:. ,:· 

el informe justifi~ad~·~~(9ojiío, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
//':,/•.'') } "\,"' :.,/' 

196 de la Ley 'd? 0'.[fansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Munici~f6~, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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-dá~F,-•&<Es'.>&>da"'---"">rlt~ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (4) DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergar6 
·,:· 

Comisionada Presid~nt{ 
''>,, '·\,,:''\. 

(Rúbrica)/ 

<~\ 
,.,_---, 

""·}' 

Eva Abaid Yapur Jo,$é Guadalupe Luna Hernández 
/ 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Ma~líii~ié:ruz 
_//;'.<--' ,} ..} ~~-~~_JF 

Cq¡nJ,sionádo 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(R~frica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro de mayo (04) dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2017. 
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